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Redacción

Entra en vigor la Ley 23/2014, de 20 de noviembre,
de reconocimiento mutuo de resoluciones penales
en la UE

Quedan derogadas la Ley 3/2003, de 14 de marzo, sobre la orden europea de detención y entrega; la Ley

18/2006, de 5 de junio, para la eficacia en la Unión Europea de las resoluciones de embargo y aseguramiento

de pruebas en procedimientos penales; la Ley 1/2008, de 4 de diciembre, para la ejecución en la Unión

Europea de resoluciones que impongan sanciones pecuniarias y la Ley 4/2010, de 10 de marzo, para la

ejecución en la Unión Europea de resoluciones judiciales de decomiso.

Las autoridades judiciales españolas que dicten una orden o resolución penal pueden transmitirla a otro Estado

miembro para su reconocimiento y ejecución.

La Ley 23/2014, de 20 de noviembre, de reconocimiento mutuo de resoluciones penales en la Unión Europea,

reconocerán y ejecutarán en España dentro del plazo previsto, las órdenes europeas y resoluciones penales

previstas en esta Ley cuando hayan sido transmitidas correctamente por la autoridad competente de otro

Estado miembro y no concurra ningún motivo tasado de denegación del reconocimiento o la ejecución.

Cuando una orden o resolución dictada en otro Estado miembro sea transmitida a España para su

reconocimiento y ejecución, estos instrumentos no están sujetos al control de la doble tipificación por el Juez

o Tribunal español, en la medida en que se refiera a alguno de los delitos enumerados en esta Ley 23/2014

art.20 (entre otr ...
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